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ARTICULO DE OFICIO.
Distrito electoral de Brea.

Brea.
Arándiga. -
Color. .
Ulueca. '
Jaique.

Distrito electt

^igU',lla.
Sestrica.

Número 679.
Tinrga
Vlvcr de la Sierra.

)rul de Belchile.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

En virtud de lo prevenido en el «rlículo 19 del

Btdihhe.
Aguilon 
AÍcañicrjo. 
Ahnochuel.

Lécera. 
LeluX. 
Moneva. 
Moyucla.

capítulo 4.° déla ley electoral de 20 de Ju'io de 
1837, la Diputación provincial, ha prucedid.. a la 
formación do veinte y un distrito tm esta pn.vH.cu.,

Ahnooacid de la Cuba.
Azuara.
Codo.

Plenas.
Puebla de Alborton.
Samper dtl Solz.

cuyas cabezas son Meca, Aunwc , ......... B.'leh le, 
Borla, Calalayucl, Caspo , Caruvu» , Daroca. Ij.'a, 
J-soalron, Fuentes de Kbro, LaA mu.ua. Mequ.m..lz„ 
Pedrola, Pina, Sos, $»r»zona, Uiic.sullo , Zaragoza 
Lonja, id Misericordia, y cuya distnbuciuo de pue 

blos es la siguiente. ■.............................. „

Fuendetódos. 1 i osos.
Herrera Valmadrid.
iMlliin Vilhnueva de la Huorvi.
i',-ati ■ Vi,,ar de lo8 Navarros-

Distrito electoral de liurja.
Borja. G,,llur:
Anón Y Gañarul. Luceni.

Distrito electoral de Ateca. Ainzon y lluecbaseca. Magullón.
Ateca Contamina. Alberite. M alejan.
Alhama. Gudojus.
Alconcbd. i"r",a'

Albeta.
A m bel.

Mallen.
Novillas.

Lt'Wtaente. ....... . de Arila'

Bisimbre. Pomer.
Boquiñeni.
Bulbuente.

Pozuelo.
Purujosa.

Calmaría. Móntenle. Bureta. '1 abuenca.
1' .«nÜIa ^’uéV»IOl,
«"renes.' P,,zu,'l de A^i,,•

Castejon de las Armas. bisamon.
i h „ Torre herniosa.

Chlcena, . Talamantes.
Fréscano. Trasobares.
Fuen de Jalón. ,

Dutrilo electoral de Calatayud.
S"*11" Vellorín.
Cetina. ,

Dietrito electoral de Amnon.

Calaujui.

Alarba

Inogóa, 
Mara.
Miedos.. Miilanqumii. Aldehuela de Toved. Mon ton.

•" Moros.
Ariinds. 0|eja.
Berdejo. Torrelapoja.
Hijuescn. Tnrrijo.
Bordelba. Villalengua.
fieneo' V¡||arre).i
Ciato».

Behuonto.
Castejon de Alarba.
El Fresno.
Embid de la Ribera. 
Fuentes de Gilow, 
Büériiieda.

Maluenda.
MoraU de Ciloca.

Munébrega.
Mores.
Olvés, " 
üicra.

Embid de Ariza.
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oncayo. 
oncayo.

Paracuellos de Giloca. Torralba. Distrito electoral de Mequmema.
Paracuelfus de la I.Ubcra, Tonos. Mequinenza. Nonaspe.
Pui roy. 
Huesca.

Toved. Fayon.
Velilla de Giloca. . Distrito electoral de Pcdrola.

Santa (iruz de Toved. Villalva. Pedrola. Figueruelas.
Sed des. Villanueva de Jalón. Alcalá de Ebro. Gnsen.
Saviñan y Señoría. Vi ver de Vicort. Alagon. Oilura.
Terrer y Señoría. Barbóles, Pinseque.

Distrito electoral de Caspe. Bardallur y Venta de Pe- Plasencia.
Caspe. Maella. ranian. Pkila».
Fabara. Cabañas. Urrea.

Distrito ।electoral de Cariñena. Distrito electoral de Pina.
Cariñena. Encinocorba. Pina. , Gelsa.
Aguaron. Lircsma. Alborge. La Almolda.
Aladren. Longares. . Alforquo. Monegrillo.
Ailes. Mezalocha, Bujnraloz. Velilla de Ebro.
Almonacid. Mozota. Farlele.
Alfumen. MueJ. Distrito electoral de Sos.
Botorrita. . Pan iza Sos. Lorvés.
Codos. Vista vel la. Artieda. Mianos.
Cosuenda. Aso. Pintano.

Distrito electoral de Daroca. Bagttcs. Ruista.
Daroca. Murero Escó. Salvatierra.
Abanto. Nombrevilla. Gordun. Sigile!.
Acered. Orea jo. Isuerre. Tiermas. -
Aldehuela de tiesto». Pardos. Lobera. Undues do Lerda.

A nenio. Retascon. tongas. Undues Pintano.

Atea. Romanos. Distrito electoral de Idraiona.

Ba dures. Santed. Tarazona. Malón.
Balconchan-. Torralva de los Fraile». Alcalá de Moncayo. Novadas. ,
Berrueco. Torralvilla, A ñon. San Martin do M

Cerveruela. Used. Cunchillos. Santa Cruz de M

Cube!. Valdelmrna. El Ruste. Torrella»,

Fombuena. Val de San Martin. Griscl y Sámagos. Tórtoles.
Gallocanta. Villadoz. Litago. Trasmoz.
Lechon. Villafeliche. Lituénrgo. Vera. .
Langa.
Lascuerla».

Vilínnueva. Los Fayos. Viertas.
Villurreal. Distrito electoral de rncastillo.

Mainar. Vilbirroya del Campo. Uncaslillo- Luesia.
Manchones, Riel. Malpica.

Distrito electoral de Ejea. Castiliscar. Navardun.
Ejoa.
Ardisa.

Marra eos. Fuencalderas. Sádaba.
Mora n. Gordues. Urries.

Asin. " ■
Biota. 
Castejon de Valdejata. 
Casas de Espés. 
El Frago.
Erla.
Farasdues.
Junez.
Las Pedresas.
Layana.
Luna.
Lacorvilla.
LacasU.

Morillo do Gallego.
Ores.
Piedratajada.
Paules.
Puendeluna.
Pradilla.
Beniplino».
Bivas.
Santa Eulalia de Gallego.
Sierra de Blancos.
Sierra de Luna.
Tauste.
Valpalmas.

Diitrito electoral de Escatron. • 
Escalron. . Cbiprnna.
Cinco Olivas. SAstago

Distrito electoral de Fuentes de Ebro.
Fuentei de Ebro. 
Aguilar de Ebro. 
Lazaida.
Mediana.
Nuez.

Osera.
Quinto.
Iluden.
Villufranca de Ebro.

Distritos electorales de Zaragoza. 
■ o

La Lonja, con 
Alfajarin.

Perdiguera.
Peña flor.

Alfocea. Puebla de Alfindeff.
Juslibol. Pastriz.'
Jajoyosa. San Maleo.
Las Casas de Paul. Villamayor.
Leciñena. Villa nueva de Gallego.
Marlofa. Zuera.

2.°
La Misericordia, con Coarte.
Cadrele. SobradioL
El Burgo. Torrecilla de Valmadrid.

Las Casetas. Torres de Berrellen.
Maria.
Monzalbarba.

Utebo.

La Almunia. 
Alpartil. 
Berbedól. 
Calalorao. 
Chodes. 
Epila.
La Muel».

Distrito electoral de La Almunia.
Lucena.
Lumpiaque.
Mórula de Jalón.
Riela.
Rueda de Jalón.
Salillas.
Urrea de Jalón.

Lo que so hace saber á los pueblos de esta pro
vincia para su conocimiento y gobierno. Zaragoza 
24 de Agosto de 1854.—El Presidente, Cayetana 
Lardero.—Francisco Berdejo, Secretario interino.

. Núm 680.
Habiendo dado parte los Alcaldes de los pueblos 

abajo espresados, de que por falla de concurrencia 
de los electores- para la constitución de las mesas, 
no había podido tener efecto la elección de conce
jales; ha acordado esta Diputación se prevenga tan-
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to á los Alcaldes de los referidos pueblos, como á los 
demas que se hallen en igual caso, que convo
quen con h publicidad debida á nueva elección de 
concejalcB para los días 3, 4 y •’> del próximo mes de 
Setiembre, procurando se guarden en todas las ope
raciones los plazos y formalidades que prescribe la 
ley , y remitiendo las acias <á esta corporación con 
los demas documentos que aquella espresa. Zarago
za 25 de Agosto de 18l>4.—El Presidente, Cayetano 
Cardero.— D A. D. S. E. — Francisco Berdejo , se
cretario interino.
Relación de tos pueblos donde no se ha procedido á la 

elección de concejales
Partido de Ateca. Berdeyo. Bijuesca, Cabobafuen- 

te. Cetina. Clarés. Contamina, databa. Lavilueña. 
Mabnquilla. Monrealde Ariza Móntenle. MorosOse-* 
ja. Sisamon. Baltorres. Villalengua

Partido de Belchüe. Aquilón. Jaulin Lagata. Plenas.
Partido de Borjn Ambel. /íuquiñeni. Pomer. Pu- 

rujosa.
Partido de Calatayud. Huérmeda. .larque.. M¡duen

da. Niguella. Olvés. Paracuellos de Gilm a. tiracue
llos de la Lliberá. Purroy. Sabiwan. Sedih-s. Velilla do 
Giloca. Viver de la Sierra.

Partido de Caspe. Lscatron. Fabara. Fayon. No- 
naspe Sástago.

Partido' de Daroca. Aladren. Atea. Bal conchan. 
Codos Cubel. Fombuena. Gallocanta. Langa. Lascuer- 
tas. Lechon. Mera. Monto». Villaiioz Vistavella,

Partido de Ejca. Farasdues. Las Pedrosas. Pie
dra tajad a

Partido de La Ahmtnia. Alcalá de Ebro. Almona- 
cid de la Sierra. Bardallur. Epiía Grisen. Lucenit. 
Mezalvcha. Pedrola. Plasencia de .talón-. Hiela. Rue
da de Jalón.

Partido de Pina. Fuentes de Ebro. Gelsa. Mone- 
grillo. Quinto.

Partido de. Sos Castiliscar. Mianos. Pintan».
Partido de Taraiona. El Basle San Martin Je 

Moncayo.
Partido de Zaragoza. Puebla de AIGnden.
NOTA: Si alguno de lo» pueblos contenidos en 

esta relación hubiese hecho la elección de concejales, 
remitirá el testimonio del acta en el preciso término 
de tercero dia—1>. A. de S. E.—Francisco Berde- 
jo. Secretario interino.
1 NAm. 681.

En sesión de este dia ha acordado la diputación anun
ciar de nuevo al público, lu subasta de las obra»de can
tería labrada y colocación de la Hm-a do cornisa <|ue 
corona los cuatro bulos del patio principal del Palacio do 
S E la cual tendrá efecto el día 1 - del próximo 
Setiembre á las doce de su mañana en el salón de se- 
«iones, bajo el pliego .le enndioones que se pondrá de 
m-niftesto en su Seereta.i». /.»f =6o M 2« de Agosto de 
18&Í —1>. A. L>. S E.—Francisco Berdijo, Secreta
rio interino.

Num. hb'2.
LA JUNTA CONSULTIVA DE GOBIERNO 

Á.U PROVINCIA lili ZARAGOZA.

La revolución ha íriunfado en el país, y, si no 
ha dado al' árbol de la libertad el negi> de sangie 
que necesita para producir los dulces finios de la 
que ucusiia [ t porque su una-
abundancia y h} PaZ’. , 1 ‘..j’an pennnln

Lsa ILIXMUIM r a prlad() eB los corazo- 
tos pimcqiuh ^^¡,^10 aciiv0 de un cambio- 
ndinlT^Üeslras insliluciones, esa rovolueion que 
So u m arma para defender un principio, me e» 

centinela perpéluo hasta que la reforma se consume.

Esta reforma no podía llevarse á cabo por ei 
pueblo en lucha, sino por el pueblo en triunfo; no. 
por las provincias de España, sino por la España 
entera.

Estáis llamados ya á égerceF el mas augusto de 
los derechos, á refundiros en vuestros representan
tes para decidir vosotros mismos de la suerte del 
pais. El permitiros tocar la urna, es daros una par
te en la soberanía: el poner en vuestras manos una 
cédula para colocarla en esa arca santa es dar al 
pais un cetro con que dirigir sus destinos» Mirad 
á cuanto os obliga lo supremo de vuestra misión, 
y recogeos en vuestra conciencia para no hacer árbi
tro de vuestras fortunas ó instituciones á quien no 
se os presente con los títulos mas dignos hacia vues
tra gratitud, con la constancia, con el valor, con 
la abnegación, con las virtudes que tienen el dere
cho esclusivo de prenctrar en el santuario de las leyés.

La Junta que ha compartido con vosotros los pri
meros peligos, arrostrando con fortaleza la oposi
ción que le han suscitado sus adversarios, nunca ha 
desmayado en su camino, y hoy es la primera que 
se dirige á esta gran provincia para prevenirla en 
el mageítuoSo movimiento que es preciso empren
der hacia los colegios electorales.

Su primer paso es el de publicar convocatoria 
para una reunión electoral (pie se verificará en es
ta ciudad el dia 3 de Setiembre y de cuyo seno de
berá elevarse un comité destinado á imprimir direc
ción y uniformidad en los trabajos: su deseo es 
el de ver salir de las urnas los nombres de nues
tros mas distinguidos compatricios, de los que, 
nacidos ó naturalizados en nuestro suelo, puedan 
representarnos dignamente, sin que convenga in
troducir en este sistema general, sino algunas muy 
contadas escepcioncs , en favor de personas que, 
como el Duque de la Victoria , tienen su carta 
de ciudadanía en lodos los ámbitos do la Península.

Mienlras la Junta inicia pues los trabajos, mien
tras los llevan á cabo los mismos electores, vo
sotros no debéis ceder á sugestiones estrañas, no 
debeis escuchar la voz interesada de los que mi
ran la diputación como un monopolio, no debeis 
arriesgar vuestra conciencia al primer asalto; de
béis por el contrario reservaros vuestro derecho 
para cuando el cuerpo electoral haya elegido sus 
directores, para cuando todos hayamos acertado 
con el mejor medio de llevar á la Asamblea la 
flor de esta provincia , hoy mas que nunca respetada. 

, Zaragoza 26 de Agosto de 1854.—El vice-pre- 
sidente, Juan Bruil.—Benito Ferrandez. — Benito 
Bernardin.—Matías Galbe.—José Marracó.—Fran
cisco Sagristan.—Andrés Padules.--Josó Laguna.— 
José de la Cruz.—Víctor Marinosa.—Ramón La- 
fuente.— Juan Antonio Milagro. — Agustín Irazo- 
qui.—Eduardo Naval.—Francisco Perez.—Andrés 
Escudero.—Gerónimo Borao, vocal secretario,

Núm. 683, 
Circular nílm 280.

GOBIERNO POLITICO DE ZARAGOZA.
Los directores facultativos del Hospital de Ntra, 

Sra. de Gracia de esta ciudad, me dan parte de qué 
continúan las miimas indisposiciones de que se ha
ce mención en los partes anteriores, sin que se haya 
observado ningún caso que pueda infundir la mal 
mínima sospecha.

Lo que pongo en conocimiento del público para 
su satisfacción. Zaragoza 26 de Agosto de 1854 = 
Cayetano Caldero.
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PARTE NO OFICIAL.
Fsitíela subalterna de teterinaria de Zafo^usa.

En t uniphmirnlp a lo prevenido en el articulo 305 
del líenla mentó vigente de estudios, se hace saber al 
público, que desde el 15 al 30 de Setiembre próximo 
quedara abierta la matricula en este Establecimiento, 
p. ra dar principio en 1. ° de Octubre al curso de 
18Ü4 a 1855

Para ser aumiliJo, según lo dispuesto en el articu
lo 13 del Beal decreto de Ib de Febrero del año 
actual , se requieren las circunstancias siguientes". 1 a 
Tener 17 íños cumplidos, lo cual se acreditará por 
medio de lá <<>rrespunilienle fé de bautismo: 2 a Ha
ber estudiado todas las materias de la instrucción pri - 
Diaria elemental, que se hará constar por certilica- 
cion, y sufrir un examen de ellas ante la Junta de 
Catedráticos de esta escuela: 3 a Presentar un ates
tado de buena conduela y certilicaeion de salud y ro
bustez; y 4 a Saber herrar á la española, lo bual se 
acreditará también mediante exámVm en este estable
cimiento. Todos los expresados documentos deberán 
hallarse competentemente legalizados y acompañado» 
de una instancia del interesado al Director de la es
cuela, solicitando la admisión. Los derechos do matrí
cula son 80.rs. satisfechos en dos plazos, el primero 
en el acto de la m'trícuhi y el segundo á la mitad 
del curso Zaragoza 2í de Agosto de. 1854.—El Di
rector , Anastasio Oí liz de Landazuri.

I) . Manuel Perez de Lema, del suprimido Consejo do 
Haeárnda, y- Ob.illero de la Real y ur-lfugtrida orden 
de Carlos tercero, falleció en la villa de (tnleniento 
provincia de Valencia en 24 de Octubre de 1840, 
bajo disposición testamentaria que autorizó I). Fran
cisco Mora, Escribano de la misma en 31 de Enero 
de dicho año: nombrando por herederos usufructua
rios á sus hermanos D Ignacio y Doña Joaquina Pé
rez de Lema, y encargado á sus nlbaceas testamen
tarios que ecurrrdo el fallecimiento de estos, distri
buyan lodos sus bienes entre los que resulten ser su» 
parientes dentro del 6 c grado inclusive , á quienes 
instituyó y nombró por herederos propietarios Ha
biendo fallecido dichos usufrucluaiios, los albaceas han 
acordado invitar a cuantos se crean con derecho ó 
esta herencia para que hasta el dia 3í del corrie.nle 
año, presenten a la leslamentaría por sí ó por per
sona enmpelenlemente autorizada, loS documentos que 
acrediten su- parentesco cm e| difunto 1). Manuel Pé
rez de Lema , dentro del G - grado, a Ifn 'de que 
encontrándolo* arreglmios se les declare h-erederqs y 
se le» adj,udique la parle que en tal conceplo les 
corresponda: con la prevención a los interesados de 
que si d- j.in transcurrir el referido plazo, tes parará 
el perjuicio que haya lugar.

El A y untamiento constitucional del Pozuelo coq la 
competente aúlorizar.ioo del M. L Sr ('.ohernador de 
esta provincia,, anuncia hi vacante de .decretaría de 
dicho pueblo, cuva dotación consiste en 1000- rs. vn 
Sslish'ch>* por el Ayuntamiento. Lo* que aspiren á 
su obtención dingiran las solicitudes francas de porte 
basta <Ji día 15 de Setiembre próximo en que se 
proveerá.

En h villa fie Abnonncid de la Sierra se halla va
cante una de las fraguas,yel A y uritamiento la proveerá 
en íavnr del maestro betradnr qm> haga mas hem-licio 
á los labradores1, lomando por tipo e|. pliego de con— 

dicínnpg que debe regir á la fragua provista y que 
se hnlh Fn la secretaría. La provisión ha de ser el 
día 8 de Setiembre próximo.

Se Vende una grao casa sita en la villa de La Al- 
ínunia de Doña Godina, calle de las Corellanas nü- 
tnero 8, con grandes y espaciosas habitaciones, gran 
palio con entrada de carro^ bodegas, cuadras, corra
les, graneros y jardín, se hablará con D. Miguel Ca- 
macho vecino de la misma villa.

La conduta de médico-cirujano de los pue
blos de Sobradiei y Las Casetas t distantes el 
uno al otro media hora, y que se hallan á 
partido abierto; desde San Miguel de Setiem
bre próximo^ quedará cerrado dicho parti
do, con la dotación de sesenta cahíces de 
trigo cobrados y pagados por ambos Ayun
tamientos en el referido San Miguel de 
Setiembre de cada Un año. I,os aspiran
tes á ella, dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al Alcalde de Sobradiei hasta el 
dia 3 de Setiembre próximo; adviniendo 
que las obligaciones estarán de manifiesto 
en ¡a secretaría del mismo.

Sociedad mitipra la Aragonesa restaurada.
Se sacan á piiblic.a subasta la construcion de diez 

varas de labor en profundidad , en los pozos de Qui — 
jola y Virgen del Rosario de las minas de Cercs y Ba- 
co , que espióla dicha Sociedad, en término de Bu- 
hierca. Quien quisiere' hacef postura á cualquiera <¡@ 
dichos remates , acudirá el día 31 del actual , á la casa 
del Sr. Juan Sebastian# en dicho Bu bit? rea , en cuyo 
sitio y hora de once ú doce de su mañana, tendrán 
efecto dichos actos. Mina ('eres y Agosto 24 de 1854.— 
El Administrador, J. 0. de Villalobos.

COMPAÑIA IBÉBÍCA DE SEGUROS.
COMISION GENERAL DE ARAGON.

Solícita siempre esta Compañía en proporcionar be- 
nelicios á la benemérita cuanto descuidada clase agrí
cola, ha observado en los años anteriores, que mu
chos labradores se abstienen do asegurar su cosecha 
de aceite del riesgo de piedra ó granizo, hasta tanto 
ven el resultado que esta tiene, y como esto princi
pia á conocerse desde el Julio en adelante y en este 
liempo se ha corrido ya una parte de riesgo de cuen
ta del labrador, la Dirección ha acordado hacer en 
el premio del aceite la escala siguiente: á los que lo 
aseguren hasta el 30 de Junio inclusive, se les con
tara el premio que hay marcado en la estadística, á 

Jos que lo aseguren desde el 1. ® al 15 de Julio, se 
les bajará un medio por ciento de lo marcado, a los 
que lo aseguren desde el 1G al 31 de Julio, se les 
bajará un uno por ciento y así sucesivamente, quiere 
decir que por cada quince días que pasen , se ba
jará un medio por ciento.

Lo que se anuncia al público para que llegue á 
noticia de todos los labradores, esperando que cono
cedores de las ventajas que les proporciona esta Com
pañía, se apresuraran á asegurar sus frutos de aceite 
en la misma, estando seguros que con puntualidad se
rán indemnizados de sus pérdidas, el dia que pierdan 
el todo ó parte de los frutos asegurado».

Zaragoza 27 de Junio de 1854.—El Comisionado 
general de Aragón, Esteban Sala.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.


